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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Servicio de PerSonal

Convocatoria unitaria para la provisión en propiedad de las plazas de personal

funcionario y laboral fijo correspondientes al turno de nuevo ingreso incluidas

en las ofertas públicas de empleo de los años 2017, 2018 y 2019

de la Diputación Provincial de Burgos

Corrección de error. – Advertida la existencia de error en la base duodécima de la
referida convocatoria, comprensiva de su régimen de impugnación, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos, número 36, de 21 de febrero de 2020, y, al amparo del
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, se procede, mediante resolución de la Presidencia n.º 1.590,
de 6 de marzo de 2020, a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice: 

«Duodécima. – Recursos.

La presentación de instancia solicitando tomar parte en la convocatoria, constituye
sometimiento expreso de los aspirantes a sus bases, que tienen la consideración de Ley
reguladora de esta convocatoria.

Contra los acuerdos del tribunal que no agotan la vía administrativa, podrá
interponerse por los interesados recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el
presidente de la Corporación.

Contra las bases de la presente convocatoria, que agotan la vía administrativa, podrá
interponerse por los interesados, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
presidente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso
administrativo, en el caso de personal laboral, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos o, a su elección, el que corresponda a su domicilio si este radica
en Ávila, Segovia o Soria, y en el caso de personal funcionario, ante la sede en Burgos de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
en el plazo de dos meses, a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado».

Debe decir: 

«Duodécima. – Recursos.

La presentación de instancia solicitando tomar parte en la convocatoria, constituye
sometimiento expreso de los aspirantes a sus bases, que tienen la consideración de Ley
reguladora de esta convocatoria.

Contra los acuerdos del tribunal que no agotan la vía administrativa, podrá
interponerse por los interesados recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el
presidente de la Corporación.
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Contra las bases de la presente convocatoria, que agotan la vía administrativa, podrá
interponerse por los interesados, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
presidente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de
dos meses, a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado».

En Burgos, a 10 de marzo de 2020.

El secretario general,
José Luis M.ª González de Miguel
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